
 
 

Ref. 207  
Circular: 075/23 

Asunto: SOLICITUD DE APOYO PARA LA  
DIFUSIÓN DEL COMUNICADO 01/2019  

 
 
INTEGRANTES DE NUESTRO COLEGIO: 
 
 
 Sírvanse encontrar anexo el oficio número CFAOSC/221/2023 signado 

por la Licenciada Luz Beatriz Rosales Esteva, Directora General para el 

Bienestar y la Cohesión Social, así como el comunicado 01/2019 y modelo 

de estatutos, que se relacionan con la constitución y modificaciones 

estatutarias de las Organizaciones de la Sociedad Civil.  

 
     

ATENTAMENTE. 
Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; 

03 de julio del año 2023. 
 
 
 

DANIEL CORDERO GÁLVEZ 
PRESIDENTE 
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SECRETARÍA TÉCNICA 
 

Oficio núm. CFAOSC/221/2023 
Ciudad de México, a 05 de junio de 2023 

ASUNTO: Solicitud de Apoyo para la difusión 
del Comunicado 01/2019 

 
 
Notario Daniel Cordero Gálvez 
Presidente del Colegio de Notarios del Estado de Veracruz 
Nicolás Bravo No. 15,Col. Centro,C.P. 91000, Xalapa, Ver. 
colegiodenotarios@notariosveracruz.org; not16nog@gmail.com 
P R E S E N T E 
 
Estimado Presidente, reciba un cordial saludo: 
 
En mi carácter de Secretaría Técnica de la Comisión de Fomento de las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil y Directora General para el Bienestar y la Cohesión Social, de la 
Secretaría de Bienestar, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, último párrafo de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil y 28 Bis, 
fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar y su Reforma publicada el 31 de 
diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación, me permito distraer su atención para solicitar 
nuevamente el apoyo del Colegio a su digno cargo, en relación con la encomienda que tengo 
relacionada con el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Como es de su conocimiento, los artículos 1, fracciones I y IV, y 5 de la Ley invocada, reconocen las 
actividades que realizan los actores sociales, como de interés público y refiere a los requisitos para 
que las organizaciones de la sociedad civil (OSC) puedan ser objeto de fomento de sus actividades; 
con ello, se reconoce la participación social como elemento sustancial que contribuye al desarrollo 
de la población en todos los campos posibles y para alcanzar los objetivos que emanan de la Ley. A 
tales razones, me permito referirme al Comunicado 01/2019, que dirigió la citada Comisión a las OSC 
y se hizo del conocimiento de ese H. Colegio con oportunidad; el Comunicado tiene relación con el 
Acuerdo emitido por la Comisión que represento en la Segunda Sesión Ordinaria de 2019, celebrada 
el 27 de junio de 2019, respecto de la constitución de las OSC y de las modificaciones a los estatutos 
sociales, en los siguientes términos: 
 

“Acuerdo CFSO02/2019/A18: En cumplimiento al Acuerdo CFS001/2017/A15, con la finalidad de 
armonizar lo relativo a las cláusulas patrimonial y de disolución-liquidación de las 
organizaciones de la sociedad civil, conforme a lo establecido en los artículos 7, fracción VIII, 18, 
fracciones III y IV de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones 
de la Sociedad Civil, 3, fracción I, de su Reglamento y el artículo 82 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, se cuenta con un modelo que armoniza ambas disposiciones, el cual se acuerda que 
el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil se apegue al modelo citado 
anteriormente en los trámites a su cargo, mismo que está publicado en el Portal de 
Corresponsabilidad, y en el Modelo Opcional de Estatutos de las Donatarias Autorizadas, opción 
“a.” o “c.”, según corresponda, publicado en la página del Servicio de Administración Tributaria, 
el cual se deberá divulgar a las organizaciones y al gremio notarial como requisitos mínimos 
que deben considerar los estatutos sociales de las OSC a efectos de cumplir con los extremos 
de la normatividad invocada.”  



 

 

2ª Cda de Belisario Domínguez 40, Col. del Carmen, Coyoacán 04100, Ciudad de México. Tel. 55 5554 0390, ext. 68103         www.gob.mx/bienestar 

P
ág

in
a2

 

 
Al respecto, de no existir inconveniente para ello, me permito solicitar de nueva cuenta el apoyo del 
H. Colegio que dignamente preside, para que se promueva la difusión entre sus agremiados del 
Comunicado 01/2019, que se anexa al presente -y que esta Secretaría Técnica ha divulgado por 
diversos medios a las OSC-, a fin de que, con el apoyo del gremio notarial, las OSC se encuentren en 
posibilidades de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley supra citada, en relación con su 
constitución y las modificaciones a los estatutos sociales. 
 

Con relación con el Modelo de Estatutos Sociales que cita el Acuerdo de mérito, me permito 
compartir el enlace electrónico para su descarga: 
http://omawww.sat.gob.mx/donatariasautorizadas/Paginas/documentos/material_adicional/Model
oEstatutos.pdf 
 

Resalto el interés que tiene esta Dirección General para establecer las bases de colaboración a fin de 
que el cuerpo notarial pueda apoyar el trabajo social que realizan las OSC, en relación con su 
constitución y las modificaciones a sus estatutos sociales. 
 

De no existir inconveniente para ello, se informe a esta Comisión del resultado de nuestra petición. 
 
Agradezco el apoyo brindado y quedo a sus órdenes. 
 
Reciba un cordial saludo. 

 
ATENTAMENTE, 

LA SECRETARIA TÉCNICA 

 
LIC. LUZ BEATRIZ ROSALES ESTEVA 

Directora General para el Bienestar y la Cohesión Social  
 
 
C.c.p. Comisión de Fomento de las Actividades de las OSC. Presente. 

Integrantes Representante Suplente 

Secretaría de 
Bienestar 

Lic. Luz Beatriz Rosales Esteva 
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